
MINISTERIO DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
TERRITORIAL
Decreto Nº 3032

MENDOZA, 30 DE DICIEMBRE DE 2025

Visto el Expediente N° EX-2025-07782046-GDEMZA-GOBIERNO en el cual se tramita la
solicitud de un aporte al Fideicomiso de Administración del Servicio Audiovisual “ACEQUIA” y la
aprobación del Acuerdo Rescisorio del Fideicomiso de Administración “ACEQUIA” entre la
Provincia de Mendoza en su carácter de fiduciante, beneficiaria y fideicomisaria del Fideicomiso
de Administración del Servicio Audiovisual “ACEQUIA”, aprobado por Decreto Nº 638/13,
representado en ese acto por el Sr. Ministro de Gobierno, Infraestructura y Desarrollo Territorial,
Natalio Mema Rodríguez, y Mendoza Fiduciaria S.A., en su carácter de fiduciario, representada
en ese acto por su Presidente, Nicolás Egües, suscripto el día 18 de diciembre de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 638/13 se aprobó el Fideicomiso de Administración del Servicio Audiovisual
“ACEQUIA”;

Que la Ley Nº 9550 en su Artículo 9º autoriza al Poder Ejecutivo para que por sí o a través del
fiduciario realice todos los actos que permitan la enajenación y/o liquidación de los activos del
“Fideicomiso de Administración del Servicio Audiovisual Acequia" quedando facultado para
realizar un aporte a tal fin;

Que por Decreto N° 967/25 se otorgó un aporte al citado Fideicomiso de $ 65.820.000, en virtud
de las disposiciones contenidas en el Artículo 9° de la Ley N° 9550;

Que en orden 03 de las presentes actuaciones el Gerente General de Mendoza Fiduciaria S.A.
solicita la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES $ 135.000.000 en carácter
de fiduciaria del Fideicomiso de Administración del Servicio Audiovisual Acequia con destino a
atender gastos y desembolsos pendientes del mismo hasta el 31 de diciembre de 2025
necesarios para concluir el proceso de liquidación del fideicomiso, en carácter de adecuación del
aporte de fondos originalmente autorizado;

Que en orden 12 el Sr. Ministro de Gobierno, Infraestructura y Desarrollo Territorial ha otorgado
Visto Bueno a lo solicitado;

Que obrando la imputación presupuestaria correspondiente;

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Provincial Nº 9550, la Provincia
de Mendoza, en su carácter de fiduciante, beneficiaria y fideicomisaria del Fideicomiso de
Administración del Servicio Audiovisual Acequia, y Mendoza Fiduciaria S.A., en su carácter de
fiduciaria, celebraron acuerdo de extinción del referido fideicomiso, con efectos a partir del 1 de
enero de 2026;

Que la extinción del fideicomiso conlleva la finalización de los contratos de trabajo vinculados al
mismo que se encontraran vigentes y la cancelación íntegra de los créditos que integran la
liquidación final. Dichas erogaciones han sido contempladas el fiduciario en el aporte cuya
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ampliación motiva estas actuaciones;

Que el convenio rescisorio ha sido suscripto por el Sr. Ministro de Gobierno, Infraestructura y
Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 16, inciso 4, del
contrato de fideicomiso aprobado por Decreto Nº 638/13, originariamente atribuidas al Secretario
General Legal y Técnico de la Gobernación y actualmente ejercidas por el Ministerio de
Gobierno, Infraestructura y Desarrollo Territorial, conforme lo dispuesto por la Ley N° 9501;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2, inciso i), de la Ley Nº 9501, corresponde
la aprobación del acuerdo rescisorio referido;

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio
de Gobierno, Infraestructura y Desarrollo Territorial, en virtud de las disposiciones del Artículo 3
del Decreto Nº 638/13, Artículo 52 y Artículo 24 del Decreto Acuerdo N° 811/25,

LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

Artículo 1º - Aprobar el Acuerdo Rescisorio del Fideicomiso de Administración “ACEQUIA” entre
la Provincia de Mendoza en su carácter de fiduciante, beneficiaria y fideicomisaria del
Fideicomiso de Administración del Servicio Audiovisual “ACEQUIA”, aprobado por Decreto Nº
638/13, representado en ese acto por el Sr. Ministro de Gobierno, Infraestructura y Desarrollo
Territorial, Natalio Mema Rodríguez, y Mendoza Fiduciaria S.A., en su carácter de fiduciario,
representada en ese acto por su Presidente, Nicolás Egües, suscripto el día 18 de diciembre de
2025, que como Anexo en copia certificada forma parte integrante del presente decreto.

Artículo 2º - Otórguese a favor del Fideicomiso de Administración del Servicio Audiovisual
“ACEQUIA” un aporte por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CON
00/100 ($ 135.000.000) con destino a atender gastos inherentes a la manda fiduciaria.

Artículo 3º - El gasto dispuesto en el artículo anterior será atendido por Tesorería General de la
Provincia con cargo a la partida presupuestaria: U.G.C. G99019-52401-000, U.G.E. G96137 del
presupuesto vigente para el año 2025.

Artículo 4º - El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Gobierno,
Infraestructura y Desarrollo Territorial y de Hacienda y finanzas.

Artículo 5º - Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese.

DRA. HEBE CASADO

LIC. RODOLFO VARGAS
a/c. Ministerio de Gobierno, Infraestructura y Desarrollo Territorial

LIC. RODOLFO MONTERO
a/c. Ministerio de Hacienda y Finanzas
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NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este Aviso Oficial se publican en el siguiente link: Anexo
o podrán ser consultados en la edición web del Boletín Oficial de la Provincia de Mendoza 
www.boletinoficial.mendoza.gov.ar
Publicaciones: 1
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